
 

 

 

A QUIEN CORRESPONDA 

 
 

Por medio de la presente informo referente al Artículo 84 Fracción VII de la Ley de 

Transparencia Y acceso a la información Pública del estado de san Luis potosí. 

 

Los servicios que Ofrece el Departamento De Desarrollo Agropecuario son 

los siguientes: 

El llenado de papelería para inscripción y actualización de la upp. 

Expedición de Constancias para el productor ganadero. 

Solicitud de Identificadores para ganado 

Atención ciudadana  

Los requisitos que se solicitan son  

Copia de credencial de Elector  

Comprobante de Domicilio 

Comprobante legal de la Tierra 

 

 

ATENTAMENTE 
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